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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-26172097- -APN-DGDYD#JGM - RESOL JGM ASIGNACION FUNCIONES
PIGNATARO MARTA AMALIA

 
VISTO el Expediente N° EX-2018-26172097- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS, las Leyes Nros. 27.431 y 27.467, el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017
y la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 332 del 10 de octubre de 1997, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, tramita la asignación de función de Jefa del Departamento de
Información y Difusión Organizacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO
ORGANIZACIONAL de la ex SECRETARÍA DE COORDINACIÓN INTERMINISTERIAL de la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de la Licenciada Marta Amalia PIGNATARO (D.N.I. N°
12.583.228).

Que por las Leyes Nros. 27.431 y 27.467, se aprobaron los Presupuestos Generales de la Administración
Nacional para los Ejercicios 2018 y 2019, respectivamente.

Que por la Resolución de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 332/97 se aprobaron las
estructuras departamentales de la jurisdicción, entre ellos el Departamento de Información y Difusión
Organizacional.

Que resulta necesario proceder a la inmediata cobertura del cargo de Jefa del Departamento de Información
y Difusión Organizacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de la ex
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN INTERMINISTERIAL de la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS, cargo que se encuentra vacante y financiado.

Que la Licenciada Marta Amalia PIGNATARO (D.N.I. N° 12.583.228) quien revista en un cargo de la
planta permanente Nivel B Grado 12, Tramo Avanzado, Agrupamiento Profesional del SISTEMA
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), aprobado por el convenio colectivo de trabajo sectorial
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios,
cumple con el perfil requerido para el puesto.

Que mediante el Decreto Nº 355/17 se estableció, entre otras cuestiones, que los ministros serán
competentes para disponer asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones.



Que mediante los IF-2018-34199290-APN-DGAJ#JGM e IF-2018-58981326-APN-DGAJ#JGM la
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de
su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 3° del Decreto N°
355/17.

 

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°- Asígnase transitoriamente, a partir del 1° de marzo de 2018 la función de Jefa del
Departamento de Información y Difusión Organizacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO
ORGANIZACIONAL de la ex SECRETARÍA DE COORDINACIÓN INTERMINISTERIAL de la
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a la Licenciada Marta Amalia PIGNATARO (D.N.I. N°
12.583.228), quien revista en un cargo perteneciente a la planta permanente Nivel B Grado 12, Tramo
Avanzado, Agrupamiento Profesional del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP),
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios. La asignación de funciones se autoriza en los
términos y en el plazo estipulado por el Título X del citado convenio.

ARTÍCULO 2°- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con
cargo a los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 25 - JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y archívese.
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